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Dado en la ciudad de Panamó a los 29 días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro
(1994).

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

ERNESTO PEREZ BALLADARES RAUL MONTENEGRO DIVIAZO
Presidente de la República Ministro de Gobierno y Justicia

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS
JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA

(Ley 15 de 26 de enero de 1959)
RESOLUClON N2 94-331

(De 21 de diciembre de 1994)

Por la cual se determinan los funciones correspondientes al título de "Ingeniero en Hidroeconomía",
LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA,

CONSIDERANDO:.
1 .- Que el desarrollo tecnol6gico en el campa de la INGENIERIA exige la reglamentación de las
especialidades correspondientes a los título~ de dichas profesiones.
2.- Que los conocimientos académicos y técnicos para obtener el grado de INGENIERO EN
HIDROECONOMIA, capacitan a su poseedor para desemper~ar una actividad especial dentro de la
profesión de Ingenier’K~.
3,- Que corresponde a la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura basándose en la Ley 15 de 1959
reformada por la Ley 53 de 1963, expedir el Ceffificado de Idoneidad para aiercer las profesiones de
Ingenieña y Arquitectura y las actividades de los Técnicos Afines, reglamentando las funciones
correspondientes,

RESUELVE:
1 ,- Reglamentar la profesión de Ingeniero en HidroeCononnía como una especialidad de la tngenieña,
conforme se dispone en la presente resolución:
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INGENIERO EN HIDROECONOMIk Es el profesional con amplia capacidad técnica y especial conocl-
miento académico (:le las ciencias matemáticas y fislcas y de los principales métodos de an6lisis 
proyectos de las estructuras y obras hidráulicas y por lo tanto, está habilitado dentro del campo de la
Ingenieña para realizar las siguientes funciones:
1 .- Elaborar proyectas, planos estnJcturaies y especificaciones, dirigir, organizar, inspeccionar, fiscalizar,
ejecutar, reparar, presupuestar y conservar..
a) Vías de comunicacl6n fluvial (canales, alcantarillas).
b) Obras hidráulicas de toda clase: presas, embalses, diques, muros de contención, muelles, instalacio-
nes de control de flujo y nivel de aguas, obras similares relacionadas con fuerzas y presencia de aguas.
c) Hidromejaras: de saneamiento, abastecimiento de agua, desagües, riego, drenaje, protecci6n de
costas y áreas inundables, construccl6n subterráneo, exlTaccl6n de aguas del subsuelo, canalización
y similares rekx:ionaclas con el agua.
2.- Estudlas de mecánica de suelos e Hidrogeologb.
3.- Edlficacl6n para todo uso.
Se incluye el #oleaje topográfico necesario para poder ejecutar estas ediflcaclones.
4.- Baborar y emitir los infarme6, avalúas y peritajes en todo lo concerniente a la profesión de Ingeniero
en Hidroecc~omb.
5.- Profesar en los centros de ensef~nza las materias propias de la profesi6n del Ingeniero en
Hidroeconomía.
6.- Ejercer cualquier otra funcl6n que por su carácter o por los conocimientos especiales que requiera,
sea privativa del Ingeniero en Hidroeconomía. Dicho Ingeniero deberá cantar con la cooperaci6n de
los profesionales de la Arquitectura y otras especlalidade~ de la Ingeniería cuando la naturaleza de la
obra as~ Io exija.
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